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SUMARIO: Ley 25.415, sobre obligatoriedad de las
obras sociales y asociaciones de proveer audí-
fonos y prótesis activas. Modificación. Osorio.
(1.922-D.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Discapacidad han considerado el proyecto de
ley de la señora diputada Osorio, por el que se mo-
difica el artículo 3º, del Programa Nacional de De-
tección Temprana y Atención de la Hipoacusia –ley
25.415–, sobre obligatoriedad de las obras sociales
y asociaciones de proveer audífonos y prótesis ac-
tivas; y por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 6 de noviembre de 2007.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Lucrecia E.
Monti. – Graciela Z. Rosso. – Graciela
B. Gutiérrez. – Marta L. Osorio. – Nancy
S. González. – Mario A. Santander. –
Julio E. Arriaga. – Paula M. Bertol. –
Susana M. Canela. – Jorge C. Daud. –
Marta S. De Brasi. –  Guillermo de la
Barrera. – Susana E. Díaz. – Leonardo
A. Gorbacz. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Amelia de los M. López. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Nélida M.
Mansur. – Juliana I. Marino. – Olinda
Montenegro. – Lidia L. Naim. – Mirta
S. Pérez. – Beatriz I. Rokjes de

Alperovich. – Carmen Román. – Gladys
B. Soto. – Pablo V. Zancada.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el texto del artículo 3º
de la ley 25.415 por el siguiente:

Artículo 3º: Las obras sociales y asociacio-
nes de obras sociales regidas por leyes nacio-
nales y las entidades de medicina prepaga de-
berán brindar obligatoriamente las prestaciones
establecidas en esta ley, las que quedan incor-
poradas de pleno derecho al Programa Médi-
co Obligatorio vigente de acuerdo a lo dispues-
to por el Ministerio de Salud, incluyendo la
provisión de audífonos y prótesis auditivas así
como la rehabilitación fonoaudiológica.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Marta L. Osorio.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Discapacidad han considerado el proyecto de
ley de la señora diputada Osorio, por el que se modifi-
ca el artículo 3º, del Programa Nacional de Detección
Temprana y Atención de la Hipoacusia –ley 25.415–,
sobre obligatoriedad de las obras sociales y asocia-
ciones de proveer audífonos y prótesis. Luego de
su análisis resuelven despacharlo favorablemente.

Juan H. Sylvestre Begnis.
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